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Guayaquil, 01 de Agosto del 2019 

Señor 

JOHNNY STEVEN LEAL GOYA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme — informarle, que mediante acto constitutivo de 

COMMUNICATIONS TECHNOLOGICAL TOOLS COMTECHNO CIA.LTDA. 

celebrada el día de hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE de la compañía 

por un periodo de CINCO AÑOS.   
Usted como PRESIDENTE, en el ejercicio de su cargo, representara legal ! > 8 | 

ca 5 2 

judicial, extrajudicialmente a la compañía de manera conjunta con elgz5 — 

Gerente General, con amplias facultades dentro del marco legal y*** == 
. Z . . . , ZU —= 

estatutario, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto 33 == 
. So" 

social. ¿2 = 
B a __. 

   
| 

COMMUNICATIONS TECHNOLOGICAL TOOLS COMTECHNO CIA.LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría Décimo Sexta del' 

cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderon Jácome, el 01 de Agosto del 2019. ; 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.209 

FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:28 
    

      

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMMUNICATIONS TECHNOLOGICAL 
TOOES. COMTECHNO CIA. LTDA., junto con NOMBRAMIENTO 

de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de ALEX EFRAIN MOREIRA ALVARADO; y, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de JOHNNY STEVEN LEAL GOYA de 
fojas 19.383 a 19.402, Libro Sujetos Mercantiles número 2.587.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INTE 

  

EE DEL CANTON GUAYAQUIL 
7 DELEGADO 

Guayaquil, 12 de agosto de 2019 

REVISADO POR? 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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